
Ayuntamiento de San Mateo de Gállego

Att. Concejales Referenciados.

De conformidad a lo  ordenado por  la  Alcaldía  mediante  resolución de 7 de octubre, 
procedo a  convocarle sesión de  Pleno Ordinario del Ayuntamiento para  el    día 11 de octubre de   
2022,  a  las  14’00  horas,  según acuerdo  de  los  portavoces  de  los  grupos políticos,  en  primera 
convocatoria y media hora después, en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:

  I.- PARTE RESOLUTIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA

1.- Aprobación, si procede, borrador acta sesión anterior.

*Pleno Municipal, sesión ordinaria de 28 de julio de 2022

2.-  Asuntos  dictaminados    por  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Régimen  Interior,   
Empleo y Patrimonio de 6-10-2022

1º.-  Estudio,  deliberación  y  aprobación,  si  procede,  del  dictamen  del  expediente 359/22 
facturación septiembre (2ªp) 2022, (Ayto +OASS+ Fiestas)

2º.-  Estudio,  deliberación y  aprobación,  si  procede,  del  dictamen del  expediente  modificación 
ordenanzas fiscales 2023 (exp. -384/22, O.F. nº 5 IBI y exp.-382/22, O.F. nº 21, tasa pabellón)

3º.-  Estudio,  deliberación  y  aprobación,  si  procede,  del  dictamen  del  expediente  402/22, 
modificación de créditos por suplemento de crédito nº 10/22

4º.-  Estudio,  deliberación  y  aprobación,  si  procede,  del  dictamen  del  expediente  401/22, 
modificación de crédito por crédito extraordinario nº 9/22

5º.-  Estudio, deliberación y aprobación, si procede, del dictamen del expediente convocatorias 
subvenciones (nominativas exp. -190/22 y concurrentes exp. -189/22).

6º.-  Estudio,  deliberación  y  aprobación,  si  procede,  del  dictamen  del  expediente  84/2022 
ejecución y ordenación de la Oferta de Empleo Público 2022

7º.-  Estudio,  deliberación  y  aprobación,  si  procede,  del  dictamen  del  expediente  212/2022, 
modificación de crédito del OASS 1/22 por incorporación de remanentes

II.- PARTE NO RESOLUTIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA  

1.-Dación de cuenta de Resoluciones y Decretos de Alcaldía
2.- Comunicaciones, informes oficiales y propuestas de Alcaldía
3.- Control y seguimiento de los órganos de gobierno 

 4.- Ruegos y Preguntas

San Mateo de Gállego, a fecha de la firma.

EL SECRETARIO,
Fdo. Ángel Pueyo Fustero
Firmado Electrónicamente.
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